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PROTOCOLIZACION 

, Í r 1 " - 

Es grato participare que ia Junta Universal de Socios de Inmobiliaria Cracovia Cia. Ltd a. en 

sesión de.11 de los corrientes, designó a Ud. para úue desempeñe ias funciones de Gerente 
General de la Compañía por el periodo de dos años, de acuerdo á lo dispuesto en 
estatutos sociales que constan en la escritura pública auto! izada por el Dr. Jaime Nolivos el TÉ 
¡de-Julio de 1.980 e inscrita el 26 de Septiembre de 1.280, y por tanto le corresponde sólo a 

¿/nusted ejercer la representación legal de la empresa. 

6 o 
Particular que comunico a Ud. parados fines consiguientes. - 

/ Atentamente, 

: ] A 
ii. Br dc E ESA s $. - 
¿1 Presidente" — 

y 
y Acepto la designación y el cargo de Gerente General de Inmobiliaria Cracovia Cia. Lida. 9 
El - 

A - . 

N Quito, 21 de febrero de 1997 
] 

Certífico que el Econ. Fabián O 

inmobiliaria Cracovia Cia: Ltda. 

    n. Fabian Canalos £. rr
 

anelos aceptó y se posesionó del cargo de Gerente General de 

Guito, 21 de febrero de 1997 

sl ABLA 
Dr. Patñicio Cañelos3, 
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: Con esta fecha queda inscrito el presente 
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RAZON: A petición del Interesado, protocolizo en mi 

  

Registro de Escrituras Públicas del presente año, y 
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Quito, a 18 de Agosto de 1.997 
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PIA CERTIFICADA. del nombramiento que antecede, el 

mismo que se halla protocolizado en mi registro de 

escrituras públicas del corriente año.- La confiero 

en Quito, a veinte y tres de octubre de mil nove- 

cientos noventa y siete.- 
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-PARTE PERTINENTE DEL ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA JUNTA UNIVERSAL. DE'SOCIOS 
DE INMOBILIARIA CRACOVIA CIA.LTDA.. CELEBRADA EL DÍA € DE NOVIEMBRE DE 1.993. 

"En la ciudad de Quito, el día lunes 3 de noviembre de 1.993 -en la residencia del Econ.Fabián 

Canelos, ubicada en la calle Noriega N.224 de:la ciudad de Quito a las 19:00 horas, con 

asistencia de los señores: Dr Patricio Canelos poseedor de 732 acciones y por tanto de 733 

votos, Ecqí. José Canelos poseedor de 733 acciones y por tanto de 733 votos y del Econ. 

Fabian Cánelos poseedor de 734 acciones y por tánto de 734 votos. quienes. representan la 

Gel capital social suscrito y pagado d de la Compañía. entendiéndose la Junta legalmente 

convocaGa y constituida. Cl Do o 

  

      

Preside la Junta,el Dr. Patricio Canelos y actúa de Secretario el Econ. Fabián Canelos. 

Los; bocios aprueban el siguiente orden del día: 
Mi 

1, + Informe de la venta del terreno de propiedad de la Compañía. 

2/- Participación de la Compañia en PROMEDICA. 
hs Transferencia de participaciones del Econ. José Canetos. 

li 
¿) 

A continuación se procede a conocer el orden del día: 

3.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DEL ECON. JOSÉ CANELOS. 

¡El Econ. josé Canelos manifiesta su voluntad de transterir la totalidad de sus aportaciones, esto 
/8s setecientas treinta y tres (733) aportaciones de un míl sucres cada una, ya que asi conviene 

E sus intereses y pone a disposición de los otros socios sus aportaciones o en su o 

| propone ta transferencia de las mismas a favor del Sr. Gonzalo Gonzalez Vázquez. y solicita la 

| aceptación de Ins otros socios. El Dr. Patricio Canelos y el =con. Fabián Canelos expresan que 

sería de su interés el adquirir tas aportaciones del Econ. José Canelos, pero que al exigir la ley 

por lo menos tres socios para la existencia de una compañía. “ímitada, e asta posibilidad no es 

factible y por tanto aceptan la transferencia de las apertaciones del Econ. José Canelos a favor 

¡del Sr. Gonzalo González Vázquez. El Econ. José Canelos expresa que comunicará al Sr 
¡Gonzalo González Vázquez la decisión de los otros accionistas de la compañía y que efectuada 

la transacción, se suscribirá la respectiva escritura de cesión de participaciones, devolverá el 

¡certificado de participación que se le había extendido y autorizará que se registre la 

transferencia en los libros de la Compañía. Sometido a votación la Junta de Socios decide por 

y unanimidad 2.200 votos: 1.- Aceptar la transferencia de las setecientas treinta y tres (713) 

aportaciones del Econ. José Canelos a favor del Sr. Gonzalo González Vazquez. 2.- Aceptar 

como socio de la compañía al Sr. Gonzalo González Vázquez. 2.- Delegar al Econ. Fabián 
Canelos, como Gerente de la compañía, pera que realice todos las gestiones condutenies a la 

legalización de esta transferencia. 

Concluido ei conocimiento del orden del día. el Presidente concede un receso para la redacción 

del Acta respectiva. 

Sometida a consiieración el Acta, la aprueban, en constancia de lo cual firman los asistentes.



Concluye la sesión a las 20:30 horas. 

Firmado Dr.- Patricio Canelos-S.: PRESIDENTE, «Firmado. Econ. José: Canelos,. LS Econ. 

Fabián Canelos SECRETARIO" —. - l e : - Aa 

CERTIFICO QUE El TEXTO ANTERIOR ES COPIA TEXTUAL DE LA PARTE PERTINENTE 
" DEIS ACTA DE: LA DECIMO OCTAVA JUNTA UNIVERSAL: DE SOCIOS DE INMOBILIARIA 
CRACOVIA CIALTDA. A LA CUAL. ME: REMITO EN CASO NECESARIO.QUITO, A 19 DE 
FEBRERO DE 4 SN 

A 
Ecoh. Fabián Canelos-S. GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
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1 ZON: Tome nota al margen de la matriz de la escrid4 

2 túra pública de constituciónÍde la “COMPAÑIA INMOB1- 

JARIA CRACOVIA CIA. LTDA.', celebrada ante mi el 15 

de julio de 1.9380. de la cesión de participaciones 

r Econ. José Canelos Bilva y seño- 

  

ra Zaida Martínez de Canelos en favor del señor 

E Gonzalo González Vásquez, mediante escritura pública 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
  

¿0N: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 895, del REGISTRO MERCANTIÉ de veinte y seis de 
septiembre de mil novecientos ochenta, a fs 2217 vta., tomo 
111, correspondiente a la constitución de la Compañia 

INMOBILIARIA CRACOVIA COMPAÑIA LIMITADA, de la presente cesión 
de participaciones .- Quito, a veinte y siete de octubre de 

mil novecientos noventa y siete.- EL REGISTRADOR.- 

 


